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Preguntas:
—Pregunta sobre la plaza de Asesor de Centro de Apoyo al Profesorado (CAP) ocupada por doña Beatriz
Vergara. Contestación de la Diputación Foral (Pág. 3).

—Pregunta sobre la plaza de Asesor de Centro de Apoyo al Profesorado (CAP) ocupada por doña Sagrario
Gil Pérez. Contestación de la Diputación Foral (Pág. 3).

—Pregunta sobre la plaza de Asesor de Centro de Apoyo al Profesorado (CAP) ocupada por don Javier Are-
llano Santos. Contestación de la Diputación Foral (Pág. 4).

—Pregunta sobre la plaza de Asesor de Centro de Apoyo al Profesorado (CAP) ocupada por doña Pilar San-
tos. Contestación de la Diputación Foral (Pág. 5).

—Pregunta sobre la plaza de Asesor de Centro de Apoyo al Profesorado (CAP) ocupada por don Garikoitz
Iñigo Olondriz. Contestación de la Diputación Foral (Pág. 5).

—Pregunta sobre la plaza de Asesor de Centro de Apoyo al Profesorado (CAP) ocupada por don José Azpi-
rotz Zilbeti. Contestación de la Diputación Foral (Pág. 6).

—Pregunta sobre la plaza de Asesor de Centro de Apoyo al Profesorado (CAP) ocupada por don David Fer-
nández Pérez. Contestación de la Diputación Foral (Pág. 6).

—Pregunta sobre los mecanismos centinela y de control del Gobierno de Navarra para conocer con inmedia-
tez la evolución de la economía y su afección en Navarra. Contestación de la Diputación Foral (Pág. 7).

—Pregunta sobre el término toponímico en euskera que corresponde al español de 'El Carrascal'. Contesta-
ción de la Diputación Foral (Pág. 11).

—Pregunta sobre la Jefatura de la Sección de Contratos de Personal del Departamento de Educación. Con-
testación de la Diputación Foral (Pág. 12).

—Pregunta sobre la Jefatura de la Sección de Convocatorias del Departamento de Educación. Contestación
de la Diputación Foral (Pág. 12).

—Pregunta sobre las consecuencias del cambio de modelo en la concertación con las residencias geriátricas.
Contestación de la Diputación Foral (Pág. 13).

—Pregunta sobre las consecuencias del cambio de tarifa en el nuevo modelo de concertación con las resi-
dencias geriátricas. Contestación de la Diputación Foral (Pág. 14).
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—Pregunta sobre el establecimiento del nuevo sistema de tarifas anunciado para inicios de 2017 por la
Directora de la Agencia Navarra de la Autonomía y Desarrollo de las Personas. Contestación de la Diputa-
ción Foral (Pág. 15).
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Alberto Catalán Higueras sobre la plaza de Ase-
sor de Centro de Apoyo al Profesorado (CAP)

ocupada por doña Sagrario Gil Pérez, publicada
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 127 de 26 de octubre de 2018.

Pamplona, 20 de noviembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Alberto Catalán Higueras sobre la plaza de Ase-
sor de Centro de Apoyo al Profesorado (CAP)
ocupada por doña Beatriz Vergara, publicada en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
127 de 26 de octubre de 2018.

Pamplona, 22 de noviembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

CONTESTACIÓN

En relación con la pregunta escrita 9-18/PES-
00221, presentada por el Ilmo. Sr. D. Alberto
Catalán Higueras, del Grupo Parlamentario Unión

del Pueblo Navarro (UPN), la Consejera de Edu-
cación del Gobierno de Navarra informa: 

– Desde el 1-9-2018.

– Los nombramientos durante esta legislatura
de las asesorías de los Centros de Apoyo al Pro-
fesorado (CAP) se han realizado conforme a lo
dispuesto en el artículo 3 del Decreto Foral
37/2014, de 30 de abril, por el que se regula la
provisión de puestos de trabajo correspondientes
a los cuerpos de personal docente no universita-
rio de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

– Dirección del Servicio de Recursos Humanos

Iruñean, 2018ko azaroaren 21ean / Pamplona,
21 de noviembre de 2018

Hezkuntza Kontseilaria eta Gobernuko Eledu-
na / La Consejera de Educación y Portavoz del
Gobierno: María Solana Arana

Pregunta sobre la plaza de Asesor de Centro de Apoyo al Profesorado
(CAP) ocupada por doña Sagrario Gil Pérez

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

Pregunta sobre la plaza de Asesor de Centro de Apoyo al Profesorado
(CAP) ocupada por doña Beatriz Vergara

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Alberto Catalán Higueras sobre la plaza de Ase-
sor de Centro de Apoyo al Profesorado (CAP)
ocupada por don Javier Arellano Santos, publica-
da en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 127 de 26 de octubre de 2018.

Pamplona, 20 de noviembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

CONTESTACIÓN

En relación con la pregunta escrita 9-18/PES-
00223, presentada por el Ilmo. Sr. D. Alberto
Catalán Higueras, del Grupo Parlamentario Unión

del Pueblo Navarro (UPN), la Consejera de Edu-
cación del Gobierno de Navarra informa: 

– Desde el 1-9-215.

– Los nombramientos durante esta legislatura
de las asesorías de los Centros de Apoyo al Pro-
fesorado (CAP) se han realizado conforme a lo
dispuesto en el artículo 3 del Decreto Foral
37/2014, de 30 de abril, por el que se regula la
provisión de puestos de trabajo correspondientes
a los cuerpos de personal docente no universita-
rio de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

– Dirección del Servicio de Recursos Humanos

Iruñean, 2018ko azaroaren 20an / Pamplona,
20 de noviembre de 2018

Hezkuntza Kontseilaria eta Gobernuko Eledu-
na / La Consejera de Educación y Portavoz del
Gobierno: María Solana Arana

Pregunta sobre la plaza de Asesor de Centro de Apoyo al Profesorado
(CAP) ocupada por don Javier Arellano Santos

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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CONTESTACIÓN

En relación con la pregunta escrita 9-18/PES-
00222, presentada por el Ilmo. Sr. D. Alberto
Catalán Higueras, del Grupo Parlamentario Unión
del Pueblo Navarro (UPN), la Consejera de Edu-
cación del Gobierno de Navarra informa: 

– Ejerce funciones de asesoría desde el curso
2017/18, pero la plaza se creó posteriormente en
plantilla orgánica a través del Decreto Foral
67/2018, de 22 de agosto, por el que se modifica
la plantilla orgánica de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y sus organismos
autónomos. 

– Los nombramientos durante esta legislatura
de las asesorías de los Centros de Apoyo al Pro-

fesorado (CAP) se han realizado conforme a lo
dispuesto en el artículo 3 del Decreto Foral
37/2014, de 30 de abril, por el que se regula la
provisión de puestos de trabajo correspondientes
a los cuerpos de personal docente no universitario
de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra. 

– Dirección del Servicio de Recursos Humanos

Iruñean, 2018ko azaroaren 20an / Pamplona,
20 de noviembre de 2018

Hezkuntza Kontseilaria eta Gobernuko Eledu-
na / La Consejera de Educación y Portavoz del
Gobierno: María Solana Arana
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Alberto Catalán Higueras sobre la plaza de Ase-
sor de Centro de Apoyo al Profesorado (CAP)
ocupada por doña Pilar Santos, publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
127 de 26 de octubre de 2018.

Pamplona, 20 de noviembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

CONTESTACIÓN

En relación con la pregunta escrita 9-18/PES-
00224, presentada por el Ilmo. Sr. D. Alberto
Catalán Higueras, del Grupo Parlamentario Unión

del Pueblo Navarro (UPN), la Consejera de Edu-
cación del Gobierno de Navarra informa: 

– Desde el 1-9-2011.

– Los nombramientos durante esta legislatura
de las asesorías de los Centros de Apoyo al Pro-
fesorado (CAP) se han realizado conforme a lo
dispuesto en el artículo 3 del Decreto Foral
37/2014, de 30 de abril, por el que se regula la
provisión de puestos de trabajo correspondientes
a los cuerpos de personal docente no universita-
rio de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

– Dirección del Servicio de Recursos Humanos

Iruñean, 2018ko azaroaren 20an / Pamplona,
20 de noviembre de 2018

Hezkuntza Kontseilaria eta Gobernuko Eledu-
na / La Consejera de Educación y Portavoz del
Gobierno: María Solana Arana

Pregunta sobre la plaza de Asesor de Centro de Apoyo al Profesorado
(CAP) ocupada por don Garikoitz Iñigo Olondriz

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

Pregunta sobre la plaza de Asesor de Centro de Apoyo al Profesorado
(CAP) ocupada por doña Pilar Santos

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Alberto Catalán Higueras sobre la plaza de Ase-
sor de Centro de Apoyo al Profesorado (CAP)
ocupada por don Garikoitz Iñigo Olondriz, publica-
da en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 127 de 26 de octubre de 2018.

Pamplona, 20 de noviembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

CONTESTACIÓN

En relación con la pregunta escrita 9-18/PES-
00225, presentada por el Ilmo. Sr. D. Alberto
Catalán Higueras, del Grupo Parlamentario Unión

del Pueblo Navarro (UPN), la Consejera de Edu-
cación del Gobierno de Navarra informa: 

– Desde el 1-9-2017.

– Los nombramientos durante esta legislatura
de las asesorías de los Centros de Apoyo al Pro-
fesorado (CAP) se han realizado conforme a lo
dispuesto en el artículo 3 del Decreto Foral
37/2014, de 30 de abril, por el que se regula la
provisión de puestos de trabajo correspondientes
a los cuerpos de personal docente no universita-
rio de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

– Dirección del Servicio de Recursos Humanos

Iruñean, 2018ko azaroaren 20an / Pamplona,
20 de noviembre de 2018

Hezkuntza Kontseilaria eta Gobernuko Eledu-
na / La Consejera de Educación y Portavoz del
Gobierno: María Solana Arana
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Alberto Catalán Higueras sobre la plaza de Ase-
sor de Centro de Apoyo al Profesorado (CAP)
ocupada por don José Azpirotz Zilbeti, publicada
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 127 de 26 de octubre de 2018.

Pamplona, 21 de noviembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

CONTESTACIÓN

En relación con la pregunta escrita 9-18/PES-
00226, presentada por el Ilmo. Sr. D. Alberto
Catalán Higueras, del Grupo Parlamentario Unión

del Pueblo Navarro (UPN), la Consejera de Edu-
cación del Gobierno de Navarra informa: 

– Desde el 1-9-2011.

– Los nombramientos durante esta legislatura
de las asesorías de los Centros de Apoyo al Pro-
fesorado (CAP) se han realizado conforme a lo
dispuesto en el artículo 3 del Decreto Foral
37/2014, de 30 de abril, por el que se regula la
provisión de puestos de trabajo correspondientes
a los cuerpos de personal docente no universita-
rio de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

– Dirección del Servicio de Recursos Humanos

Iruñean, 2018ko azaroaren 21ean / Pamplona,
21 de noviembre de 2018

Hezkuntza Kontseilaria eta Gobernuko Eledu-
na / La Consejera de Educación y Portavoz del
Gobierno: María Solana Arana

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Alberto Catalán Higueras sobre la plaza de Ase-
sor de Centro de Apoyo al Profesorado (CAP)
ocupada por don David Fernández Pérez, publi-
cada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 127 de 26 de octubre de 2018.

Pamplona, 21 de noviembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

CONTESTACIÓN

En relación con la pregunta escrita 9-18/PES-
00227, presentada por el Ilmo. Sr. D. Alberto
Catalán Higueras, del Grupo Parlamentario Unión

del Pueblo Navarro (UPN), la Consejera de Edu-
cación del Gobierno de Navarra informa: 

– Desde el 1-9-2017.

– Los nombramientos durante esta legislatura
de las asesorías de los Centros de Apoyo al Pro-
fesorado (CAP) se han realizado conforme a lo
dispuesto en el artículo 3 del Decreto Foral
37/2014, de 30 de abril, por el que se regula la
provisión de puestos de trabajo correspondientes
a los cuerpos de personal docente no universita-
rio de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

– Dirección del Servicio de Recursos Humanos

Iruñean, 2018ko azaroan 21ean / Pamplona,
21 de noviembre de 2018

Hezkuntza Kontseilaria eta Gobernuko Eledu-
na / La Consejera de Educación y Portavoz del
Gobierno: María Solana Arana

Pregunta sobre la plaza de Asesor de Centro de Apoyo al Profesorado
(CAP) ocupada por don David Fernández Pérez

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

Pregunta sobre la plaza de Asesor de Centro de Apoyo al Profesorado
(CAP) ocupada por don José Azpirotz Zilbeti

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Maiorga Ramírez Erro sobre los mecanismos cen-
tinela y de control del Gobierno de Navarra para
conocer con inmediatez la evolución de la econo-
mía y su afección en Navarra, publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
127 de 26 de octubre de 2018.

Pamplona, 10 de diciembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

CONTESTACIÓN

El Consejero de Desarrollo Económico que
suscribe, en relación a la pre-gunta parlamentaria
9-18/PES-00228 formulada por D. Maiorga Ramí-
rez Erro, parlamentario foral adscrito al Grupo
Parlamentario E.H. Bildu-Nafarroa, sobre los
mecanismos centinela y de control de que dispo-
ne el Gobierno de Navarra para conocer con
mayor inmediatez la evolución de la economía y
su afección en Na-varra, por la presente tiene el
honor de informar lo siguiente:

El análisis y seguimiento de la coyuntura eco-
nómica de Navarra, así como de la economía
estatal e internacional, corresponde al Departa-
mento de Desarrollo Económico, a través de la
Dirección General de Política Económica y
Empresarial y Trabajo (DGPEET, en adelante), tal
y como señala el Decreto Foral 1/2017, de 11 de
enero, por el que se establece la estructura orgá-
nica del Departamento de Desarrollo Económico. 

En el desempeño de esta tarea de análisis y
monitorización de la actividad eco-nómica de
Navarra, la DGPEET ha incorporado diversas
herramientas de monito-rización y de previsión
que le permiten valorar y estimar la evolución de
la econo-mía de Navarra en el corto plazo y “anti-
cipar” su trayectoria.

A continuación se pasan a describir con más
detalle en qué consisten y qué utili-dad aportan

en la tarea de seguimiento de la actividad regional
cada uno de estos mecanismos:

1. Semáforo de coyuntura, como observatorio
de indicadores estadísticos

El estudio de las estadísticas que se van cono-
ciendo relativas a Navarra es conti-nuo y se obtie-
ne a partir de las notas de prensa que difunden
los institutos de estadística oficiales, INE y NAS-
TAT, así como de otros organismos, ministerios o
de empresas y asociaciones privadas. 

Una forma muy gráfica de recopilar toda esta
información estadística temporal es lo que llama-
mos “semáforo de coyuntura”; una base de datos
que recoge la evo-lución de los principales indica-
dores de frecuencia mensual de la economía
navarra (afiliados, producción industrial, cifra de
negocios de los servicios, viviendas iniciadas,
producción de coches, consumo eléctrico, comer-
cio exterior, comercio al por menor, matriculación
de turismos, hipotecas, importación de bienes de
equipo, importación de bienes de consumo,  viaje-
ros y pernoctaciones, IPC), que ayuda a conocer
cómo se está desarrollando la actividad mes a
mes, identificando a través de colores los factores
que inciden de forma positiva o negativa en dicho
desarrollo, y que permite valorar si la evolución de
la economía está siendo ascendente o descen-
dente.

Para entender mejor el funcionamiento de esta
herramienta, se muestra a conti-nuación una ima-
gen del semáforo de coyuntura (gráfico 1). La
información está organizada por bloques de
empleo, actividad, demanda y precios. Mensual-
mente se recoge la variación interanual de cada
uno de los indicadores, es decir, la va-riación de
ese mes con respecto al mismo mes del ejercicio
anterior, ya que es la forma más adecuada de
analizar la tendencia. Los colores indican si la
tasa de ese mes es superior (representada en
color verde) o inferior (en color rosa) que la media
de los tres meses anteriores; de esta forma, se
puede ver, de forma bas-tante rápida, si la econo-
mía está en una fase ascendente o por el contra-
rio, se está desacelerando.

Pregunta sobre los mecanismos centinela y de control del Gobierno de
Navarra para conocer con inmediatez la evolución de la economía y su
afección en Navarra

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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2. Modelos propios que miden el momentum
coyuntural 

Para anticipar la evolución de la economía
regional en el corto plazo, que habi-tualmente es
un trimestre, la DGPEET cuenta además con dos
modelos propios que se elaboran internamente
siguiendo técnicas econométricas y que permiten
realizar previsiones propias. Se trata de un indica-
dor sintético de actividad y de un modelo factorial
dinámico.

Indicador Sintético de Actividad de Navarra
(ISAN)

El ISAN es un indicador sintético que se cons-
truye siguiendo la metodología del Ministerio de
Economía y Empresa, a partir de una serie de
indicadores coyuntu-rales de frecuencia mensual
y altamente correlacionados con el PIB. Cada año

se revisan las variables que deben incluirse en el
ISAN, que este periodo son: afiliados no agrarios
a la Seguridad Social, cifra de negocios del sector
servicios (IASS), consumo eléctrico total e intensi-
dad media diaria de tráfico de vehículos por auto-
pista.

Utilizando como ponderaciones las correlacio-
nes de cada uno de esos indicado-res con el PIB
de Navarra y a través de un modelo de regresión,
se construye el ISAN. Debe tenerse en cuenta
que este indicador sintético, más que una medi-
ción cuantitativa, proporciona una señal cualitativa
de la evolución de la economía navarra, informan-
do si la trayectoria es ascendente o descendente.

Se muestra a continuación la evolución del
ISAN y del PIB (gráfico 2), donde se aprecia la
similitud entre ambas trayectorias.

Gráfico 1. Semáforo de coyuntura 

 

ene-18 feb-18 mar-18 abr-18 may-18 jun-18 jul-18 ago-18 sep-18 oct-18 nov-18 dic-18
EMPLEO Afiliados Total 3,7 3,6 3,6 2,7 3,8 5,4 3,6 2,8 3,2

Afi Agric 1,3 0,6 -1,9 -1,0 3,5 4,2 2,0 4,2 2,0
Afi Ind 4,4 4,5 3,8 4,3 4,8 5,9 4,9 4,2 3,3
Afi Cons 4,8 4,9 4,0 3,2 4,1 5,0 4,3 4,4 5,7
Afi Serv 3,5 3,3 3,8 2,4 3,4 5,2 3,2 1,9 3,0

INDUSTRIA IPIN 0,2 0,8 -7,3 7,3 4,8 -2,2 7,9 8,0 -1,9
IPIN Bienes de consumo 13,4 3,3 -5,3 8,9 0,1 -1,0 9,6 -1,9 0,1
IPIN Bienes de equipo -10,2 -3,8 -18,8 -5,1 -5,2 -6,0 15,4 23,8 -7,6
IPIN Bienes intermedio 12,4 6,3 -3,2 20,5 15,3 1,3 15,6 8,1 5,6
IPIN Energía -21,7 -6,8 14,2 3,3 14,8 -4,4 -25,4 0,6 -15,0
Consumo elØctrico 2,4 1,9 1,6 3,4 0,6 -2,6 -1,6 3,2 2,1
Producción de vehículos -26,8 -4,0 -15,3 3,0 -4,0 21,0 1336,1 692,7 37,7 75,1

CONSTRUCCIÓN Viviendas iniciadas 2,7 -56,6 138,0 -33,1 126,8 186,6
Compraventa de viviendas 10,7 4,1 -4,4 21,8 27,8 -0,6 21,0 40,5
Hipotecas sobre viviendas 3,0 16,3 -10,2 21,9 18,2 10,9 19,4 4,9

SERVICIOS IASS. Cifra de negocios 7,1 3,3 1,3 2,5 5,1 3,3 6,1 6,7
Turismo. Viajeros 2,7 -0,6 25,4 135,9 0,5 -0,7 -8,8 -0,9 -4,1
Turismo. Pernoctaciones 9,8 4,9 39,2 -19,6 1,6 1,7 -12,2 -2,9 0,5

CONSUMO Matriculación de turismos 15,1 6,4 8,7 18,3 4,7 -3,9 22,1
ICM precios constantes 4,0 2,4 2,1 1,7 0,6 2,1 1,2 1,2 -3,3
Importaciones bienes de consumo -22,9 -43,3 -23,1 -26,8 -26,0 -34,0 -5,2 -14,0

INVERSIÓN IPIN Bienes de equipo -10,2 -3,8 -18,8 -5,1 -5,2 -6,0 15,4 23,8 -7,6
Importaciones bienes de equipo 6,7 14,0 20,9 31,2 14,1 31,4 14,8 16,6

COMERCIO EXTERIOR Exportaciones 4,1 14,1 1,8 24,3 18,0 8,0 12,0 37,0
Importaciones 2,8 3,8 2,8 8,5 6,4 27,4 23,5 35,0

INFLACIÓN IPC 0,3 0,8 1,0 0,9 2,1 2,5 2,4 2,4 2,4
IPC Subyacente 0,6 0,9 1,1 0,6 1,3 1,1 0,9 0,8 0,8

2018
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Modelo Factorial Dinámico

La DGPEET forma parte de un grupo de trabajo
integrado por las CCAA y promo-vido por la Airef,
que tiene como objetivo establecer una metodolo-
gía común para la estimación del cuadro macroe-
conómico regional. En una primera fase se ha
comenzado con la estimación del PIB trimestral, y
la Airef propone para ello la utilización de un mode-
lo factorial dinámico, basado en su modelo MET-
CAP, que cada comunidad autónoma podrá adap-
tar para ajustarlo a su propia casuística (gráfico 3).

El análisis factorial resume en un único factor
la información de un conjunto de indicadores
coyunturales de frecuencia mensual y trimestral,
para después esti-mar a partir de ese factor la
variación trimestral del PIB. La batería de indica-

dores que propone inicialmente la Airef es muy
completa y abarca todos los componen-tes de la
actividad económica, como son el empleo, expor-
taciones e importacio-nes de bienes, matriculacio-
nes de turismos, pernoctaciones hoteleras,
comercio al por menor, cifra de negocios de los
servicios, producción industrial, hipotecas conce-
didas para viviendas, visados de dirección de obra
nueva, consumo de pro-ductos petrolíferos, crédi-
tos y depósitos concedidos. Para el análisis facto-
rial se seleccionan solamente aquellos que tengan
una correlación mínima con el PIB de 0,5 y poste-
riormente, una vez obtenido el factor, se obtiene
la previsión del PIB.

Siguiendo esta metodología, se ha diseñado
un modelo factorial propio para esti-mar el PIB tri-
mestral de Navarra.

Gráfico 2. Evolución PIB e ISAN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Gráfico 3. Estimación Airef PIB 3T 2018 por CC.AA. 

 



3. El Sistema de alerta de empresas en dificul-
tades

En abril de 2017 se puso en marcha un siste-
ma de alerta de empresas en dificul-tades, con el
objeto de reunir en un único punto información
sobre aquellas em-presas que estén atravesando
por problemas económicos, laborales, financieros,
etc. y poder así hacerles seguimiento y prestarles
apoyo.

Para ello se habilitó una cuenta de correo elec-
trónico, aler-ta.empresas@navarra.es, con el fin
de que cualquier trabajador del departamento de
Desarrollo Económico o de empresas públicas
que por razón de su trabajo tenga conocimiento
de empresas que están atravesando por dificulta-
des, pueda canalizar esa información. Este siste-
ma se completa con las noticias difundidas en
medios de comunicación. 

Mensualmente se envía esta información, junto
con los expedientes de regulación de empleo
registrados y la relación de los cambios en el
domicilio social de empresas (de Navarra a otra
comunidad y de otra comunidad a Navarra).

4. Para un horizonte de medio y largo plazo

Además de los instrumentos explicados ante-
riormente, que están orientados a anticipar la evo-
lución de la economía regional en el corto plazo,
la DGPEET dis-pone de otra batería de herra-
mientas para adelantarse al comportamiento de la
economía navarra en un horizonte temporal más
amplio. 

Para ello la DGPEET recopila y hace segui-
miento de las previsiones macroeco-nómicas que
publican distintas entidades sobre la economía de
Navarra y de Es-paña. Así, recoge las estimacio-
nes del FMI, OCDE, Comisión Europea, Ministerio
de Economía, Banco de España, Airef, FUNCAS
(Fundación de las Cajas de Ahorro), AFI (Analis-
tas Financieros Internacionales), CEOE, BBVA,

Laboral Kutxa, CEPREDE (Centro de Predicción
Económica), Hispalink y Cámara Navarra de
Comercio e Industria. 

Estas previsiones sirven de base para contex-
tualizar el escenario macroeconómi-co que sus-
tenta los Presupuestos Generales de Navarra de
cada ejercicio, porque ayudan a situar mejor el
entorno económico regional. 

Para estimar las variables que configuran el
cuadro macro, es decir, PIB real, PIB nominal,
deflactor del PIB, empleo e IPC, se utilizan distin-
tas herramientas. Es común a todas las variables
realizar un ajuste univariante para analizar la ten-
dencia pero en alguna de ellas, como el PIB o el
empleo, se aplican metodologías propias. 

En el caso del PIB, por ejemplo, se estima un
modelo causal temporal, que inclu-ye como varia-
ble independiente el PIB estatal, y se modeliza
cada uno de sus componentes de oferta y de
demanda. En el empleo, por su parte, se utiliza un
modelo econométrico propio que relaciona los
ocupados y el VAB de Navarra, según el cual la
evolución del empleo cada año no depende solo
del crecimiento del VAB de ese año sino también
de cómo haya evolucionado el empleo en el año
anterior.

En definitiva, y como se puede constatar, el
Gobierno de Navarra cuenta con ins-trumentos
suficientes para monitorizar la evolución de la
coyuntura económica navarra, nacional y euro-
pea, además de modelos y herramientas propias
para estimar la evolución de la economía regional
en distintos horizontes temporales.

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del
Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 7 de diciembre de 2018.

El Consejero de Desarrollo Económico:
Manuel Ayerdi Olaizola
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Maiorga Ramírez Erro sobre el término toponími-
co en euskera que corresponde al español de 'El
Carrascal', publicada en el Boletín Oficial del Par-
lamento de Navarra núm. 127 de 26 de octubre
de 2018.

Pamplona, 19 de noviembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

CONTESTACIÓN

La Consejera de Relaciones Ciudadanas e
Institucionales, en relación con la pregunta escrita
formulada por el parlamentario don Maiorga
Ramírez Erro, adscrito al Grupo Parlamentario de
EH Bildu Nafarroa (9-18/PES-00229), tiene el
honor de informarle lo siguiente:

La toponimia menor de Unzué se aprobó
mediante el Decreto Foral 193/1993, de 21 de
junio. Dicha toponimia está recogida en el tomo
XXXIX de la colección Toponimia y Cartografía de
Navarra.

Entre los topónimos que corresponden a la
localidad de Unzué, se recoge la forma “Carras-
cal, el” relacionado con un paraje y tiene varias
variantes: carrascal, monte de (1748, AGNPS
LG.84); carrascal, el (1797, AGNPS LG.84);
carrascal (1958, AP.UNZ); carrascal (1981,
S.G.E-50 141); PRON. POP.- karraskál (1992,
OR-C 1). Por otra parte, se recoge el nombre
“Artederreta, ermita de Nuestra Señora de” rela-
cionado con una ermita y tiene una variante histó-
rica: artederreta celaya (1597, PRO BAR C.1);
PRON. POP.- ermita de la bírjen de artederréta
(1991, OR-C 1).

En su momento, se realizó una consulta a
Euskaltzaindia solicitando información sobre
cómo debiera ser la expresión bilingüe de los
topónimos, y en el informe aprobado en la reunión
de Olazagutía, de 25 de octubre de 2016, se
recogen las siguientes aclaraciones: “En relación
a la toponimia menor que se recogió, normativizó

y oficializó entre los años 1991-1994, la Comisión
de Onomástica quiere recordar que Euskaltzain-
dia fue participante en aquel proyecto que dirigió
el miembro de la Comisión J.M. Jurío, y que los
criterios de normalización los aprobó la menciona-
da comisión”. En relación a la traducción, por el
uso que ha realizado el Gobierno de Navarra en
las publicaciones y Atlas dando los genéricos de
los topónimos de la zona vascófona en castella-
no, es legítima la traducción del elemento genéri-
co, por ejemplo, “dentro de la zona lingüística
vascófona, las formas originales Aranbeltzeko
erreka, Araneko erreka, Artesiagako erreka u
Orabideko erreka se han escrito Regata de Aran-
beltz, Regata de Aranea, Arroyo de Artesiaga y
Regata de Orabidea, y el hidrónimo Arga ibaia,
sin embargo, Arga ibaia y Río Arga, en ambos
idiomas, como se ha dicho en la zona lingüística
vascófona. Por lo tanto, creemos que también es
legítimo hacerlo a la inversa, esto es, las formas
de la zona no vascófona Laguna de Pitillas y Soto
de la Remonta, por ejemplo, Pitillasko aintzira y
Remontako ibarbasoa. A pesar de ello, está fuera
de lugar traducir un topónimo de la forma Aritzeta,
es un decir, por Robles o Los Robles, e igualmen-
te a la inversa, Robles o Los Robles convertirlo
en el topónimo Aritzeta.”

Por ello, desde el punto de vista de la gestión
de la Toponimia Oficial de Navarra, en relación a
la denominación del extenso paraje “El Carras-
cal”, a pesar de que en su base exista un nombre
común, es la forma específica del topónimo; por
lo tanto, se utilizará la forma “Carrascal” para su
expresión en castellano y en euskera, y no se
puede realizar su traducción, de ninguna forma.

Resumiendo, la denominación “El Carrascal”
hace referencia a ese paraje, utilizado para definir
el punto alto del relieve, en el tramo de la AP-15
Imárcoain-Tafalla, y en cuanto a su expresión, es
adecuada para su uso en castellano y en euskera.

Es todo cuanto tengo el honor de informar en
cumplimiento al artículo 194 del Reglamento del
Parlamento de Navarra.

Pamplona, 19 de noviembre de 2018

La Consejera de Relaciones Ciudadanas e
Institucionales: Ana Ollo Hualde

Pregunta sobre el término toponímico en euskera que corresponde al espa-
ñol de 'El Carrascal'

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Alberto Catalán Higueras sobre la Jefatura de la
Sección de Contratos de Personal del Departa-
mento de Educación, publicada en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra núm. 131 de 2 de
noviembre de 2018.

Pamplona, 21 de noviembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

CONTESTACIÓN

En relación con la pregunta escrita 9-18/PES-
00230, presentada por el Ilmo. Sr. D. Alberto
Catalán Higueras, del Grupo Parlamentario UPN,
la Consejera de Educación del Gobierno de Nava-
rra informa: 

La persona que ocupaba la Jefatura de la Sec-
ción de Contratos de Personal del Servicio de
Recursos Humanos presentó su dimisión el pasa-
do mes de mayo, si bien se le comunicó que no
se le permitiría abandonar su puesto hasta que
hubiese comenzado el curso escolar. La dimisión
fue presentada por razones personales, debido a

la carga de trabajo con la que cuenta dicha Sec-
ción, especialmente en determinados momentos
del año, así como al estrés acumulado por la inte-
resada.

A lo largo de la legislatura la Jefatura de la
Sección de Contratos de personal ha sufrido los
siguientes cambios (se especifica la fecha y los
motivos):

Cese a petición propia de Milagros Antón
Serrano en la Jefatura de la Sección (OF
25/2017, de 1 de marzo).

Nombramiento de Virginia Lusarreta Erdozain
en la Jefatura de la Sección (OF 26/2017, de 3 de
marzo).

Cese a petición propia de Virginia Lusarreta
Erdozain en la Jefatura de Sección (OF 95/2018,
de 8 de octubre).

Nombramiento de Rosa Mª de Luis Aboitz en
la Jefatura de Sección (OF 97/2018, de 8 de octu-
bre).

Iruñean, 2018ko azaroaren 21ean / Pamplona,
21 de noviembre de 2018

Hezkuntza Kontseilaria eta Gobernuko Eledu-
na / La Consejera de Educación y Portavoz del
Gobierno: María Solana Arana

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la contestación de la Diputación Foral a
la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. Alberto
Catalán Higueras sobre la Jefatura de la Sección
de Convocatorias del Departamento de Educación,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 131 de 2 de noviembre de 2018.

Pamplona, 21 de noviembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

CONTESTACIÓN

En relación con la pregunta escrita 9-18/PES-
00231, presentada por el Ilmo. Sr. D. Alberto
Catalán Higueras, del Grupo Parlamentario UPN,
la Consejera de Educación del Gobierno de Nava-
rra informa: 

La persona que venía ocupando la Jefatura de
la Sección de Convocatorias del Servicio de
Recursos Humanos presentó su dimisión por
motivos personales, debido a la carga de trabajo
existente en dicha sección.

Pregunta sobre la Jefatura de la Sección de Convocatorias del Departa-
mento de Educación

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

Pregunta sobre la Jefatura de la Sección de Contratos de Personal del
Departamento de Educación

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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A lo largo de la legislatura la Jefatura de la
Sección de Convocatorias ha sufrido los siguien-
tes cambios (se indican las fechas y los motivos):

- Cese a petición propia de Beatriz Ayerra
Gamboa (OF 114/2016, de 21 de octubre), que
pasa a ocupar una Jefatura de Sección en la
Dirección General de Función Pública.

- Nombramiento de Iñigo Arrizubieta Balerdi en
la Jefatura de Sección (OF 1/2017, de 9 de
enero).

- Cese a petición propia de Iñigo Arrizubieta
Balerdi en la Jefatura de Sección (OF 80/2017, de
1 de septiembre).

- Nombramiento de Francisco Javier Iglesias
Álvarez en la Jefatura de Sección (OF 88/2017,
de 2 de octubre).

- Cese de Francisco Javier Iglesias Álvarez,
que pasa a ocupar la Dirección del Servicio de
Recursos Humanos (OF 99/2017, de 8 de noviem-
bre).

- Nombramiento de Beatriz García El Busto en
la Jefatura de Sección (OF 22/2018, de 2 de
marzo).

- Cese a petición propia de Beatriz García el
Busto en la Jefatura de Sección (98/2018, de 10
de octubre).

Iruñean, 2018ko azaroaren 20an / Pamplona,
20 de noviembre de 2018

Hezkuntza Kontseilaria eta Gobernuko Eledu-
na / La Consejera de Educación y Portavoz del
Gobierno: María Solana Arana

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª
Maribel García Malo sobre las consecuencias del
cambio de modelo en la concertación con las resi-
dencias geriátricas, publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 131 de 2 de
noviembre de 2018.

Pamplona, 26 de noviembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

CONTESTACIÓN

El Consejero de Derechos Sociales del
Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta
formulada por la parlamentaria doña Maribel Gar-
cía Malo, adscrita al Grupo Parlamentario Unión
del Pueblo Navarro, sobre las consecuencias del
cambio de modelo en la concertación con las resi-
dencias geriátricas (9-18/PES-00233), tiene el
honor de informarle lo siguiente:

Se ha elaborado una propuesta por la que los
usuarios de servicios residenciales no pagarán
una tarifa fija en función de su grado de depen-
dencia, sino que, independientemente del mismo,

la aportación dependerá de su capacidad econó-
mica. Desde el Departamento se establecerá un
precio máximo de referencia (que nunca supere el
90% del coste del servicio, descontando del
mismo los costes sanitarios) y sobre éste se reali-
zarán las minoraciones oportunas en función de
la capacidad económica de la persona usuaria,
resultando así la tarifa a pagar.

En la comparecencia señalada en esta pre-
gunta parlamentaria, ya se hizo una valoración
del coste económico que supuso la modificación
del sistema de tarifas y de la repercusión de la
misma para los usuarios de plazas residenciales.
Dificultades jurídicas y técnicas impiden llevar a
cabo la propuesta de resarcir económicamente a
las personas afectadas. La apuesta de este
Departamento sigue siendo definir un sistema
más justo de participación económica en el acce-
so a los servicios sociales, tal y como viene seña-
lado en el párrafo anterior.

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento del artículo 194 del Reglamento del Par-
lamento de Navarra.

Pamplona, 26 de noviembre de 2018.

El Consejero de Derechos Sociales: Miguel
Laparra Navarro

Pregunta sobre las consecuencias del cambio de modelo en la concertación
con las residencias geriátricas

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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Pregunta sobre las consecuencias del cambio de tarifa en el nuevo modelo
de concertación con las residencias geriátricas

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª
Maribel García Malo sobre las consecuencias del
cambio de tarifa en el nuevo modelo de concerta-
ción con las residencias geriátricas, publicada en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
131 de 2 de noviembre de 2018.

Pamplona, 26 de noviembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

CONTESTACIÓN

El Consejero de Derechos Sociales del
Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta
formulada por la parlamentaria doña Maribel Gar-
cía Malo, adscrita al Grupo Parlamentario Unión
del Pueblo Navarro, sobre las consecuencias del
cambio de tarifa en el nuevo modelo en la concer-
tación con las residencias geriátricas (9-18/PES-
00234), tiene el honor de informarle lo siguiente:

La existencia de dos sistemas de tarifas y su
unificación posterior, así como la existencia de un
único módulo-concierto para las residencias en el
sistema de concertación ResideN, independiente-
mente del grado de dependencia, manteniendo
diferentes tarifas por grado para las personas
usuarias, llevó a un incremento del precio del ser-
vicio que debían pagar algunas de estas perso-
nas.

Volvemos a reiterar que se ha elaborado una
propuesta por la que las personas usuarias de
servicios residenciales no pagarán una tarifa fija
en función de su grado de dependencia, sino que,
independientemente del mismo, la aportación
dependerá de su capacidad económica. El Depar-
tamento establecerá un precio máximo de refe-
rencia (que nunca podrá superar el 90% del coste
del servicio, descontando del mismo los costes
sanitarios) y sobre él se realizarán las minoracio-
nes oportunas en función de la capacidad econó-
mica de la persona usuaria, resultando la tarifa a
pagar.

En la comparecencia señalada en esta pre-
gunta parlamentaria, ya se hizo una valoración
del coste económico que supuso la modificación
del sistema de tarifas y de la repercusión de la
misma para las personas usuarias de plazas resi-
denciales. Dificultades jurídicas y técnicas impi-
den llevar a cabo la propuesta de resarcir econó-
micamente a las personas afectadas. La apuesta
de este Departamento sigue siendo definir un sis-
tema más justo de participación económica en el
acceso a los servicios sociales, tal y como viene
señalado en el párrafo anterior.

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento del artículo 194 del Reglamento del Par-
lamento de Navarra.

Pamplona, 26 de noviembre de 2018.

El Consejero de Derechos Sociales: Miguel
Laparra Navarro
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª
Maribel García Malo sobre el establecimiento del
nuevo sistema de tarifas anunciado para inicios
de 2017 por la Directora de la Agencia Navarra de
la Autonomía y Desarrollo de las Personas, publi-
cada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 131 de 2 de noviembre de 2018.

Pamplona, 6 de noviembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

CONTESTACIÓN

El Consejero de Derechos Sociales del
Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta
formulada por la parlamentaria doña Maribel Gar-
cía Malo, adscrita al Grupo Parlamentario Unión
del Pueblo Navarro, sobre el establecimiento de
un nuevo sistema de tarifas anunciado para ini-
cios de 2017 por la Directora de la Agencia Nava-

rra de la Autonomía y Desarrollo de las Personas
(9-18/PES-00235), tiene el honor de informarle lo
siguiente:

Este nuevo “sistema de tarifas” no se puede
regular mediante Acuerdo del Consejo de la
Agencia Navarra para la Autonomía y Desarrollo
de las Personas, sino que requiere una norma
jurídica de mayor rango, habiéndose propuesto
un proyecto de ley foral o de decreto foral que
regule la aportación económica de las personas
usuarias a la financiación de los servicios por
estancia en centros, tanto de personas mayores,
como para personas con discapacidad o enferme-
dad mental.

Ya se ha elaborado un borrador preliminar.

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento del artículo 194 del Reglamento del Par-
lamento de Navarra.

Pamplona, 26 de noviembre de 2018.

El Consejero de Derechos Sociales: Miguel
Laparra Navarro

Pregunta sobre el establecimiento del nuevo sistema de tarifas anunciado
para inicios de 2017 por la Directora de la Agencia Navarra de la Auto-
nomía y Desarrollo de las Personas

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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